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Un real número. 

SE PUBLICA LOS LUISES, MIEUCOLES Y VlISItNES mu OFICIAL ADVERTENCIA EDITORIAL 

Luego quelosSres. Alcaldes y SecrcUrios reci
ban los números del BDLI-.TIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecora hasta el recibo 
del número siguiente. 

LosSocrotarios cuidarán de conservar los BotE-
TIRBS coleccionarlos ordenadamente para su encua-
dornacion que deberá verificarse cada año. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garro ó Hijea, Plegaria, U , 
(Puesto de los Huevos) á, 30 rs. el trimestre y olí el fiomestre, pagados 
al solicitar la sascricion. 

Números sueltos un real.—Los do años anteriores á dos reales. 

Las disposiciones de las AutoritJaclcs, rscepío la 
que sean ¿instancia de parte no pobre,se ¡nscrfnrán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; los do interés particular previo el pago do un 
real, porcada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

FnESIDKNCM BUL CONSEJO DE MINISTBCS 

SS: MM. el Rey D . Alfonso y la 
Beina Dofla liarla Cristina (Q. D. 6 . ) 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan Su Al
teza Real la Serma Sra. Princesa 
de Astúrins, y las Sernms. SefToras 
Infantas Üofla Maria de la Paz y Do-
fia Mari» Eulalia. 

60BIETO DE PROVINCIA 

Por e l M i n i s t e r i o de la Qolerna-
cion con feclia, 30 de A b r i l t í l t imo , 
se me comunica l a Seal orden s i 
guiente : 

E n 14 de Marzo de 1877 publicada 
en la Gaceta del 12 de Abril del mis
mo año se trasladó á V . S. por eíte 
Ministerio para su recomendación á 
las Diputaciones y Ayuntamientos 
de esa provincia la Real órden expe
dida por el de la Guerra en 29 de 
Manco anterior que dice lo siguiente: 

«Excmo. S r . — E n vista de la ins
tancia promovida por el G u a r d i a 
Alabardero Alejo Cazorla y Ales, á la 
que acompaña una memoria del re
sultado obtenido en los ensayos del 
aparato de su invención para tallar 
quintos; y en la que solicita que una 
vez examinada, si se considera útil 
para sustituir á las actuales tallas, se 
den las órdenes oportunas, proveyén
dose al mismo tiempo de un modelo 
cada Diputación provincial: 

Considerando que el mecanismo 
objeto de su invento, ha correspondi
do en su aplicación & la práctica al 
Sn que se propuso su autor y que 
para obtener el privilegio de inven
ción que se le ha concedido por el Mi
nisterio de Fomento, ha tenido que 
construir por su cuenta su ingenioso 
modelo sufragando crecidos gastos. 

Considerando que la adopción de 
la expresada talla por las Diputacio
nes provinciales y Ayuntamientos 
cortarla abusos é irregularidades á 
que dan lugar las actuales tallas, y 
de. conformidad con lo informado por 
la Junta consultiva de guerra en 16 
del corriente, S. M. el Roy (q. D. g.) 

ha tenido por conveniente disponer 
recomiende á V. E . eficazmente la 
adopción del invento Cazorla por si 
estima conveniente declararlo oficial 
para las Diputaciones provinciales 
en los actos de la qninta y recomen
darlo también á los Ayuntamientos, 
sirviéndose también manifestar opor
tunamente la r e s o l u c i ó n que se 
adopte. 

De la propia Real órden la repro
duzco á V. E . para su conocimiento 
y.efectos indicados. 

Zo qv,e se inser ta en e l BOIBTIN 
OFICIAL pa r a conocimiento de las 
Corporaciones d quienes se d i r i j e 
y demás efectos correspondientes. 

Lean 4 de Mayo de 1880. 
El Gobernador, 

Antonio de Medina. 

Por e l Min i s t e r i o de la Goierna-
cion con f echa 30 de A b r i l ú l t i m o , 
se me dice de Sea l ó r d e n lo que 
sigue: 

Siendo considerable el número de 
emigrantes que anualmente salen de 
la Península para la América del Sur, 
donde lejos de encontrar la fortuna 
que buscan, ven en cambio defrauda
das sus esperanzas con la realidad de 
una miserable existencia; y con el fin 
de evitar el aumento de dichas emi
graciones, que tan perjudiciales son 
para el desarrollo de la industria, el 
comercio y la agricultura del país; 
S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á 
bien disponer se signifique á V. S . 
procure por todos los medios que es-
ten á su alcance y su celo le sugiera, 
evitar, sinó en absoluto, en lo posible 
el que abandonen la Península mu 
chos de sus hijos que alucinados con 
ilusorios beneficios van á prettar sus 
trabajos á otros países; ó inclinar al 
ménos, dichas corrientes de emigra
ción hacia la Isla de Cuba, como el' 
interés nacional reclama, puesto que 
debiendo quedar realizada en breve 
plazo la abolición de la esclavitud, es 
por todo estremo conveniente que las 
fuérzasvivas del trabajo sean atraídas 
á nuestra gran'Antilla, en donde am

paradas por las Autoridades y los 
mismos propietarios, puedan alcanzar 
un porvenir que en otros países no 
han de ver nunca realizado. Por lo 
tanto á este fin han de dirigirse los 
esfuerzos de Y . S. así por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia, como 
por la prensa periódica, cuidando de 
hacer público al mismo tiempo, que 
se tienen dadas las órdenes oportunas 
al Gobierno general de la Isla de C a -
ba, para que por aquellos propieta
rios se establezcan en los principales 
puertos de la Península, Agencias 
que regularicen y proporcionen el 
embarque de trabajadores, estipulan
do préviamente las condiciones que 
convengan al efecto. 

Lo qiie se inser ta en e l BoLsriN 
OFICIAL recomendando d los Alcaldes 
de la prov inc ia , le dén toda clase 
de pub l i c idad d Un de conseguir los 
p a t r i ó t i c o s y benéficos objetos que 
el Gobierno de S. M . se propone. 

León 4 de Mayo de 1880. 
El Gobernador, 

Antonio «le SBedlnn. 

SECCION DE FOMENTO 

E l dia 20 del corriente á las doce 
de su mañana tendrá lugar en el 
Ayuntamiento de Cebrones del Rio, 
la subasta de seis metros cúbicos de 
maderas de olmo del coto tallar de di
cho pueblo que fueron arrancadas por 
las aguas del rio Orbigo, bajo el tipo 
de tasación de 36 pesetas ó sean 6 pe
setas cada metro cúbico y con arreglo 
á las condiciones publicadas para es
ta clase de aprovechamientos, debien
do sujetarse el remate á las cláusulas 
insertas en los BOLETINES OFICIALES de 
17 y 19 de Diciembre últ imo. 

Lo que se anuncia en este periídico 
oficial para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta. 

: León 5 de Mayo de 1880. 
El Gobernador, 

Antonio de Medina. 

Siendo muy pocos los Ayunta
mientos y Juntas administrativas 
que han remitido i este Gobierno las 
relaciones ó notas de los aprovecha
mientos forestales que se proponen 
utilizar en el próximo año de 1880 á 
81, y que se les reclamaron por cir
cular de 24 de Febrero, inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL, núm 106, correspon
diente al dia 3 de Marzo último, con 
el estado modelo para mayor facili
dad en los pedidos; recuerdo á los que 
hayan dejado de cumplir este servi
cio, lo verifiquen á la mayor breve
dad, pues en el caso de no hacerlo se 
expondrán á sufrir los perjuicios con
siguientes, si por su culpa llega á 
suceder que carezcan de consignación 
en los planes provisionales. 

León 4 da Mayo de 1880. 

El Gobernador, 
Antonio de .lEedlnn. 

ESTADISTICA SANITARIA 

Circu lar .—Núm. 110. 

De conformidad á lo preveni
do en la disposición 5." de la or
den circular de la Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad 
de 28 de Junio del año último, 
á continuación se inserta el es
tado demostrativo de las defun
ciones y nacimientos ocurridos 
en esta provincia durante el mes 
de Abril próximo pasado. 

León 8 de Mayo de 1880. 

' El Gobernador, 
Antonio de Medina. M I 

m 
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COMISIOK PII0V1NCIAL 

Contaduría.—Negociado único. 

E l dis 1.° del próxima mes de J u 
nio á las doce de su mañana, tendrá 
lagar ante esta Diputación la subasta 
de bagages en toda la prorincia du
rante el año económico de 1880 á 
1881, con arreglo al pliego de condi
ciones que se inserta en el BOLETÍN. 

L a Diputación, de acuerdo con la 
de Falencia y la Compañía de ferro
carriles del Noroeste, abonará en la 
linea en trenes de 3.* los bagages que 
sean necesarion. J E i o b l i g a c i ó n del 
contratista respectivo el servicio has 
ta la estación cuando se le requiera 
en forma debida. 

Para tomar parte en la licitación es 
preciso haber cbñsigpadó en la Caja 
de Depósitos ó sutursal dé esta pro
vincia, ó en la Depositarla de fondos 
provinciales, el 5 por 100 del importe 
de cada cantón, reteniéndose después 
del rematé únicamente los que cor
respondan al servicio adjudicado. 

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, que se entregarán al 
Presidente durante la media hora an
terior á la prefijada para la subasta 
en dicho dia l . " 

Para ser admitidos los pliegos, ha 
de acompañarles el documento que 
acredite haber consignado' la fianza 
previsional. -

Las proposiciones se arreglarán al 
siguiente modelo. 

D. N. N. vecino de...., se compro
mete á hacer el servicio de bagages 
en (aquí se designa el cantón ó canto
nes en el caso de que la proposición 
no los comprenda todos) de esta pro
vincia durante el año económico de 
1880 á 1831, con arreglo al pliego de 
condiciones de la subasta por la can
tidad de (en letra.) 

(Fecha y firma ) 

Pliego de condiciones i a j o las cua
les se saca d p ú b l i c a subasta e l 
servicio de iagages en esta p r o 
v inc ia d e L e o n p a r á e la i to econó
micode 1880 d 1881. 

1. ' Se procede á la subasta del 
servicio de bagages de toda' la pro
vincia, excepción hecha de los que se 
suministran por el ferro-carril, al te
nor de las condiciones generales por 
un año, que se empezará á contar des
de l . " de Julio de 1880 y terminará 
en 30 de Junio de 1881, bajo el tipo 
máximo de 17.128 pesetas. 

2. a No obstarán las proposiciones 
que se presenten para todo el serrioio 
á las particulares de uno ó varios 
cantones, siempre que estas no exce
dan del tipo q u e á cada uno se señala 
en este pliego de condiciones, bajo el 
entender de que si la economía que en 
general puedan ofrecer laspropositio-
nes á todo el servicio, es. mayor que 
la que resulte de .los. particulares; 
asignando en su caso á los cantones 
no subastados especialmente, igual 
suma que la que.se les señala en este 
pliego, serán estas desechadas. . 

3.* Los licitadores formularán sus 
proposiciones según el modelo adjun
to, en pliegos que presentarán cerra
dos al Presidente durante la media 
hora anterior á la prefijada para la 
subasta, rubricando la carpeta é i n 
cluyendo en ella el documento del de
pósito provisional. 

sta empeta-
ijntes con
seguida á 
q'u^ se hu

ía ad
or de 
mente 

antidad. 
á escrita-

4. * E l acto de. 
rá por la lecti 
diciones, pri 
la apertun 
tiiesen presi 
judicacion 
aquel que 
prestar el servF 

Los contratos 
ra pública dentro del término da diez 
dias, siendo de cuenta del contratista 
lus gastos de otorgamiento; copia1 y 
papel de ella, excepto cuando el valor 
del cantón ó cantones subastados por 
un mismo contratista no llegue á 
1.250 pesetas, en cuyo caso no será 
necesario cumplir esta formalidad. 

5. " Toda proposición que no esté 
formulada con arreglo al modelo, ó 
fije un tipo superior al señalado á todo 

¡ el servicio ó cada cantan, ó que no 
j tenga.incluido el documento justifica-
i tivo del depósito designado en las 
{ condiciones generales, será desechada 
j en el acto. . 
; 6.a E n el caso de haber dos ó más 
¡ proposiciones admisibles é iguales 
; siendo las más ventajosas, se celebra

rá entre los firmantes . una licitación 
oral á la llana por espacio dé cinco 
minutos. 

7. ' Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse bajo ningún 
protesto ni motivo. 

8. " Las dudas que tanto sobre el 
acto de la licitación como respecto al 
servicio citado se ofrezcan, serán re
sueltas en el acto por la Diputación ó 
Comisión y residentes. 

9. a Hecha la adjudicación serás 
devueltos á los licitadores los respec
tivos documentos de depósito, excepto 
el de aquel ó aquellos á quienes se 
haya adjudicado el remate, para afian
zar debidamente el contrato. 

10. E l contratista está obligado: 
1. * A facilitar á las clases milita

res los bagages que la autoridad local 
le reclame por medio de, nota firmada 
por la misma, en la que expresará 
el número y clase de las caballerías ó 
carros, sugetos que lo solicitan, pun
tos de que estos proceden, número y 
fecha de sus papeletas ó pase y auto
ridad por quien hau sido expedidos, 
siempre que en tales documentoscons-
te que se suministre dicho auxilio de 
bagages. 

2. ' A los Guardias civiles y sus 
familias, siempre que por causas pen
dientes de su reglamento ó por man
dato superior sean trasladados dé un 
punto á otro; pero en manera alguna 
cuando lo verifiquen por convenieneia 
propia y á su instancia, teniendo, por 
Id tanto, la obligación de exhibir el 
Gqardia la órden que dispuso el tras
lado, y no habiendo en ningún, caso 

http://que.se


derecho á bagage para los efictoa de 
su. pertenencia. 

3.* A los pobres presos sexagena
rios d impedidos que lleven árdea del 
Sr. Gobernador de la provincia; y á 
'los que teniendo aquellas condiciones 
se expida bagage por otras autorida
des, precisándose en uno y otro caso 
que vayan provistos de cédula de ve
cindad, se dirijan al pueblo de sn na
turaleza, i bafios i hospitales y su 
imposibilidad de caminar & pié sa 
acredite con una nota del facultativo 
del pueblo donde se preste el bagage, 
j en su defecto por declaración de It 
mayoría de los individuos del Ayun
tamiento residentes en dicha localidad 
- 4 . ' y A los pobres presos sexagena-

nos i impedidos para caminar á pié, 
con tal que el Guardia encargado de 
la conducción haya solicitado el ba

rago por conducto del Alcalde, 

11. E n todos loa pueblos cabeza 
de cantón tendrá el contratista perso
na que íe represente y el número de 
vehículos que más: adelante se fijan 
respectivamente. Cuando en algún 
cantón se retrasase el servicio por no 
haber representante, número de ea-
ballerias ó carros para hacer las con-
•ducciones.que se pidan, ó por .cual
quier otra causa dependiente de la vo
luntad del contratista, y el Alcalde 
del pueblo lo supla con carro» ó caba-

- Herías buscadas por su autoridad, abo
nará el contratista á los dueflos el do
ble de la tarifa señalada en la «ondi-
-cion siguiente. - . ,, 

12. S i en los demás pueblos de la 
''provincia que nó son cabeza de can-
. ton tienen que prestarse bagages, se

gún-lo expuesto eu la condición^ 10, 
'cuidará la. autoridad local tdspectiva 
tie suministrarles, teniendo los dueños 
de estos carros ó caballerías derecho á 
cobrar del contratista respectivo lo 

' que-le corresponda á razón de 13 cón-, 
'timos de peseta por kilómetro y caba
llería menor;. 18 por mayor y 80 por 
carro, pagándose solo el viaje de car-

' gado, ó sea el de ida, quedandoá favor 
' del contratista la retribución que dan 

los militares, con .arreglo á instrac-
•cion. 

Los Alcaldes verificarán el pago por 
lavia de apremió gubernativa en bie
nes del contratista, de la cantidad á 
-que ascienda el servicio prestado, en 
•el caso de que i término de dos dias 
-no lo realice éste; más si quieren que 
se le retenga en la Caja provincial el 
importe de la cuenta, lo avisarán con 
oportunidad por medio de oficio al 
Vice-presidente de la Comisión. 

13. E l contratista cobrará por tri
mestres vencidos en la Depositaría 
provincial la cuarta parte del importe 
del remate, y de las clases militares 
que usen bagages las cantidades que 

- marcan las tarifas y disposiciones v i 
gentes. 

14. S i algún contratista tiene ne
cesidad de internase en esta provin
cia con sus carros 6 caballerías pres
tando el servicio, íé queda el derecho 

de reclamar ante esta Diputación, 
para que por ella se exija el abono de 
la cantidad que corresponda pagar se
gún su contrato al de la provincia en 
que haya ocurrido la traslimitacion, 
é igualmente satisfará á dichas pro
vincias 6 sus contratistas los servicios 
que de ellos reciba, al mismo precio 
que á él le paguen los suyos. 

15. E l contratista é sus encarga
dos tienen derecho á exigir de los A l 
caldes los aucilios que necesiten y la 
cooperación de su autoridad para rea
lizar el servicio de bagages con cele
ridad y árden. " 

18. Este contrato, como los de su 
clase, se hace ¿ riesgo y' ventura, y 
por consiguiente ño podrá pedirse la 
rescisiou por el contratista,' cuales
quiera que sean las circunstanciasqne 
medien, estando obligado á camplir lo 
estipulado en todas sus partes y re
nunciar á todo fuero y privilegio y á 
satisfacer si se les exigiere los dere
chos de pontazgos y portazgos que 
haya establocidosése establezcan den
tro del término de su cantón. 

17. Teniendo en cuenta que está 
para términar la responsabilidad de 
los contratistas actuales, sin que haya 
pendientes contra ellos ninguna re
clamación, se les'autoriza para hacer 

proposiciones sin deposito prévio en la 
subasta de los cantones que hoy tienen 
adjudicados; entendiéndose que los 
depósitos constituidos, asi como las 
cantidades devengadas contra los fon
dos provinciales por el servicio veri
ficado, quedan afectos á la responsa
bilidad que pudiera alcanzarles, pu-
diendo también elevar los contratos i 
escritura pública, siempre que obli
guen en ella la fianza del corriente 
afio, sin perjuicio de aumentarla en 
su dia, si por efecto de alguna recla
mación tuviera la Diputación que ha
cer uso de ella durante el actual año 
económico. 

18. Debiéndose publicar en la G a 
ceta de M a i r i i esta subasta, según 
previene el art. 16 del reglamento de 
Contabilidad provincial, seráde cuen
ta de los adjudicatarios del servicio y 
& prorata, abonar el importe de la in
serción del anuncio como está manda
do por Real órden de 20 de Noviem
bre de 1875. 

León y Abril 30 de 1880.—Aproba
do por la Comisión provincial y seño
res Diputados residentes en sesión de 
este d ia .—El Presidente, Canseco.— 
P. A D. L . C . P.: E l Secretario, Do
mingo Diaz Caneja. 

NOTA de los cantones existentes en esta p rov inc i a , cantidades giue d cada 
uno se les sei ialá pa ra l á subasta y n ú m e r o de veJiiculos que deben te-

' ner h s contrat istas, respectivamente: con a r r é a l o d la cond ic ión u n -
V déc ima . ' 

CANTONES . 

Almauza. . .- . 
Astorga.. . 
B e m b i b r e . , . .... 
Benllera.. . 
Busdongo. . . . 
Hsspital de Grbigo. 
L a Bañeza. . . . 
L a Pola.. . ; . 
L a Robla. . . . 
L a U ñ a . . . . . 
León.. . . . . 

Mansilla de las Muías. 
Morgovejo; . . . 
Murías de Paredes. 
Páramo del S i l . . 
Ponferrada.. . . 
Retuerto. . . . 
Riaño. , . . . 
Sahagun. . . . 
Valencia. . . . 
Valverde Enrique,. 
Vega de Valcarce.. 
Villadangos. . . 
Villablino. . . . 
Villafranca.. . . 

Cantidad 
queticadn uno 

so le seríala 
para la subasta 

Pesetas. 

S40 
584 

2.000 
156 
880 
200 
820 
400 
240 
198 
800 

1.920 
296 
100 
198 
196 

2.400 
196 
240 
330 
196 
680 

1.680 
240 
192 

1.760 

17.128 

NtíUBSO DB VEHÍCULOS 

Caballerías 
mayores. 

Suministros. 

Habiéndose padecido una equi
vocación ai fijar en él BOLETÍN 
OFICIAL del dia 5 del eorriente, el 
precio del suministro de la ra
ción de pant está Comisión ha 

dispuesto, de acuerdo con el Co
misario de Guerra de la plaza, 

: dejar sin efecto dicho señala
miento, quedando en anunciar 
próximamente el que ha de regir 
en el mes de Abril próximo pa

sado, tan luego como reúna los 
datos que ha reclamado. 

León 8 de Mayo de 1880.— 
El Vicepresidente, Gumersindo 
Pérez Fernandez.—El Secreta
rio, Domingo Diaz Caneja. 

OFICINAS DE HACIENDA 
ADMimSTUACION ECONÓUICA 

UB LA PROVINCIA DE LEOS 

l a Direcc ión general de Propie
dades y Derechos del Estado, co
munica d está A d m i n i s t r a c i ó n la 
órden circular siguiente: 

«En el expediente promovido por 
D. Antonio de Zulueta y D, José Ma
ría Knrile, en nombre de sus respec
tivas esposas D.* Ana y D.* María da 
la Paz González de la Mota, en soli
citud de que se declare que según el 
espíritu dé la ley de 11 ¡de Julio da 
1878, puede hacerse la redención de 
varios censos que afecten á una mis
ma finca, en una sola operación, en 
una sola escritura y con un jtieg* de 
obligaciones, como si fuera un solo 
censo: 

Considerando qúe la pretensión de 
los solicitantes, lejos de oponerse á lo 
dispuesto en la vigente ley citada de 
11 de Julio de 1878, se vé en cierto 
modo autorizada por el art. 10 de la 
misma, que 4 fin de facilitar las re
denciones, estatuye que el Gobierna 
disponga lo conveniente para que los 
censos puedan cancekrse, sin necesi
dad de otorgar escritura pública, 
concesión de mayor importancia que 
la que se solicita, y se halla también 
en armonía con el art. 199 de la ins
trucción de 31 de Mayo de 1855 que 
dispone puedan comprenderse en una 
misma escritura varias fincas de igual 
procedencia, cuya enagenacion se hu
biere hecho á una sola persona: 

Considerando que la comprensión 
bajo un juego de pagarés de los cen
sos redimidos que graven una sola 
finca, redunda en beneficio del Es ta 
do, puesto que facilita se lleven á efec
to redenciones que no se hacian si sa 
exigiera á cada redimente multipli
cidad de documentos por los gastos 
excesivos que se les exigirian; esta 
Dirección ha acordado declarar que, 
practicadas las liquidaciones de cada 
uno de los censos que pesen sobre una 
sola finca, se totalicen ó sumen para 
expedir un solo juego de pagarés y se 
otorgue una sola escritura á los redi-
mentes, comprensiva de todos ellos. 

Lo que participo á V. S. para los 
efectos consiguientes, previniéndola 
al propio tiempo, inserte este acuer
do en el BOLETI!<}OF¡CUÍ de esa provin
cia, 4 fin de que ^llegue ¿ conoci
miento de los censatarios ¿ quienes 
interese, remita áj esta Dirección el 
número en que se publique y acusa 
el recibo de lá presente circular.» 
, Zo que s i anuncia a l público p a n t 
su. inteligencia y cumplimiento. 
. Zton h de Maya de 1880 . -^Ánge l 

Churra. 

'i I I 



ESTANCOS VACANTES. 

Los Estancos de los pueblos que á ' 
continuación se expresan se hallan 
•vacantes y acordada su provisión 
transcurrido que sean 15 dias conta
dos desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Lo que se hace saber al público 
para su conocimiento, y con el fin de 
que los licenciados del Ejército ; las 
-viudas, huérfanas de los fallecidos en 
campafia que feliciten alguna de di
chas vacantes, presenten sus solicitu
des dentro de dicho término por vir
tud del derecho de preferencia que Ies 
está concedido por decreto de 24 de 
Setiembre de 1874 y Real decreto de 
3 de ¡Julio de 1876, debiendo hacer 
presente que si en el expresado plazo 
délos 15 dias señalados no se presen -
tase por aquellos ninguna instancia 
después de transcurrido un mes, pue
den admitírselas que se presenten por 
cualquiera aspirante aun cuando per
tenezca á la clase de paisanos, en cuyo 
caso serán nombrados interinamente, 
pero que cesarán tan luego como haya 
quien los pretenda y esté dentro de 
las disposiciones de preferencia anté-
ríormente citadas. 
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Negociado de Impuestos. 

Ccdiilflft personales. 

No habiéndose cumplimentado por 
algunos Sres- Alcaldes lo prevenido 
por esta Administración en 24 de Fe
brero último, respecto á la remisión 
á la misma de un estado expresivo del 
número y clase de cédulas personales 
que se «onsideraseu necesarias para su 
distribución al vecindario en el ejer
cicio próximo con arreglo á lo dis
puesto en los articules 18 y 27 de la 
instrucción vigente, ho acordado pro-
Teñirles por última vez, que si antes 

del 15 del actual no se hallan en esta 
Administración los datos á que se re
fieren los expresados artículos, se con
signará por la misma á los pueblos 
que no hayan cumplido con este pre
cepto, igual número de cédulas que 
en el afio actual y que respecto al 
recargo municipal sobre las cédulas 
se adoptará también como tipo el del 
afio anterior. 

Lo que en cumplimiento de lo or
denado por la Dirección general del 
ramo se publica para que llegue i co
nocimiento de todos á quienes incum
be su más exacto cumplimiento. 

León 7 de Mayo de 1880.—El Jefe 
económico, Angel Guerra. 

AYÜSTAJIIENTOS 
A l c a l d í a cons t i tuc iona l da Los 

S a r r i o s de l i m a . 

Por el presente se cita á Gabino 
García González, núm. 19, y Juan 
Manuel Fernandez Alvarez, número 
14 del reemplazo de 1879, y que no 
se han presentado á las operaciones 
de revisión á que están sujetos por 
razón de la talla, cuyos individuos se
g ú n manifestación de sus familias, 
se hallan en la provincia de Sevilla, 
para que en el término de 30 dias, i 
contar desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL comparezcan 
ante este Ayuntamiento y Comisión 
provincial, pues trascurrido dicho 
término sin verificarlo, continuará 
hasta su ultimación los expedientes 
de prófugos instruidos. 

Los Barrios de Luna 6 de Mayo de 
1880.—El Alcalde, Victoriano G u 
tiérrez. 

Alca ld ia cons t i tuc iona l 
de Cu l ina s de Rueda. 

Se halla vacante la plaza de Bene
ficencia de este Ayuntamiento, con la 
dotación anual de 60 pesetas, paga
das de los fondos municipales por 
trimestres, fegun los empleados mu
nicipales, con la obligación de asistir 
el profesor á doce familias pobres que 
ha designado la corporación y Junta 
municipal, pudiendo asi contratar el 
agraciado separadamente la asisten
cia facultativa de 300 vecinos próxi
mamente á que ascienden en la mu
nicipalidad, y con la obligación de 
residir en la capital de Ayuntamien
to. Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes acompasadas 
de sus títulos profesionales que la ley 
exige, en la Secretaria del mismo en 
el término de veinte dias, á contar 
desde ln inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
trascurrido se proveerá al que mejores 
garantías acredite en el desempeño de 
su profesión, 

Cabillas de Rueda á 2 de Mayo de 
1880—El Alcalde, Santiago Carpo. 
— P . A . del A. y J . M . — E l Secreta
rio, Luis Fernandez. 

Debiendo ocuparse las Juntas peri
ciales de los Ayuntamientos que & 
continuación se expresan en la recti
ficación del amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución del año económico de 
1880 á 1881, se hace preciso que los 
contribuyentes por este concepto pre
senten en las respectivas Secretarias, 
relaciones juradas de cualquiera alte
ración que hayan tenida en su rique
za en el término de 15 dias: pues pa
sados sin qne lo verifiquen les parará 
todo perjuicio. 

Castrotierra. 
Camponaraya. 
Castrillo de la Valduerna. 
Callada. 
Corvillos. 
Sarjas. 
L a Vecilla. 
Peranzanes. 
Santa Cristina. 
Valdepolo. 
Villamontán; 
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P r o v i n c i a de Zeon. 

Conforme á lo dispuesto en la re
gla 1.* de la Real órden de l . " de 
Marzo de 1879 se anuncia vacsnte la 
escuela elemental de nifios de Riello, 
en el partido judicial de Murías de 
Paredes, dotada con 775 pesetas anua
les y demás emolumentos de la ley, 
la cual se proveerá en virtud de opo
sición, debiendo también proveerse 
del mismo modo todas las demás es
cuelas de niüos y niñas, de la cate
goría de oposición que vaquen en el 
mes actual y en el de JUDÍO próximo 
hasta el dia en que principien los 
ejercicios. 

Las oposiciones tendrán logar en 
León tres dias después de espirar el 
plazo de esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas y certificación 
de buena conducta á la Junta provin
cial de Instrucción pública de León 
en el término de un mes contado 
desde la publicación de esto anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la misma pro
vincia. 

Oviedo y Mayo 4 de 1880.—El 
Rector, León Salmean. 

CUERPO DE SANIDAD 
MILITAR. 

Labora to r io Cent ra l y Depósi to 
de Medicamentos. 

dad Militar/ se convoca á pública su
basta la cual tendrá lugar simultá-
neaménto en el referido Laboratorio 
establecido en Madrid Montaña del 
Principe Pió, calle de la Isla de Cu 
ha, y en los hospitales militaros de 
Barcelona, Mndtid, Sevilla y Valla-
dolid cuyos artículos se hallan distri
buidos en catorce lotes que con los 
precios limites y pliego de condicio
nes estarán espúestos todos los dias 
en los citados establecimientos á es-
cepcion de los festivos, de ocho de la 
mañana á seis de la tarde hasta el 
nueve de Junio en cuyo dia y hora 
de las doce de su mañana tendrá lu
gar el acto simultáneo de subasta. 

Madrid 1 • de Mayo de 1880.—El 
Jefe del Detall, Rufina Centenera.— 
Valladolid 6 dé Mayo de 1880.—Es 
copia.—El Director, Felipe González 
Silva. 

REAL SANTUARIO 
DE LA 

VÍRGEN DEL CAMINO 
H E L E O N . 

Hallándose vacante la plaza de sa
cristán-organista de este Real San
tuario con la dotación anual de 750 
pesetas y debiendo proveerse por con
curso en el término de 30 dias á con
tar desde la fecha del presente anun
cio, se pone en conocimiento de los 
que deseen optar á dicha plaza, pre
senten sus solicitudes dentro del tér
mino fijado en la casa Administración 
de este Santuario. Advirtiendo que 
en todo caso serán preferidos los que 
se hallen investidos con las Sagradas 
Ordenes ó hayan servido destino 
análogo. 

Lo cual se hace presento en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, por 
pertenecer dicha Real fundación al 
Patrimonio de S. M. y para conoci
miento de los interesados. 

Real Santuario de Nuestra Señora 
del Camino 7 de Mayo do 1880.— 
Cándido María Domínguez. 

ANUNCIOS 

Los acrcciloMS á los bienes de D.Bo
nifacio y Manuel González, vecinos que 
fueron del "Valle de las Casas, so presenta
rán á csponerlo ante su testamentaría den
tro de 30 días, 7 de no Ies parará el per
juicio que haya lugar.—Felipe Marti neis 
Alonso.—Atanasio Rodrigucz. 

Junta económica. 

Debiendo proceder á la adquisición 
de drogas y varios otroa srticulog me
dicinales con destino á las necesida
des del Laboratorio Central de Sani-

El que tuviere que reclamar alguna 
cantidad útil contratista de acopios de con
servación en la carretera do Madrid d la 
Coruña, trozo primero, sección primera, 
en el ejercieio do 187S al 1879, puede ha
cerla presente ante el Alcalde del Aj'un-
tamicnto donde so pr»scntará el mismo 
contratista ó persona autorizada para sacar 
cerlifícacion de no adeudar por razón de 
daños J perjuicios y trabajos de toda dase. 

Lo que se hace presento en término de 
quince dias á contar desde esta fecha. 

Imprenta dé Garzo é hijos. 


